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GLOSARIO 

Comisión de 
Justicia: 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 
MORENA 

Comité Estatal: Comité Ejecutivo Estatal de MORENA en 
Guanajuato 

Comité Nacional: Comité Ejecutivo Nacional de MORENA 

Dirección Ejecutiva: 
 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del Instituto Nacional Electoral 

Estatuto: Estatuto de MORENA 

INE: Instituto Nacional Electoral 

Instituto Local: Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

Ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos 

Reglamento de 
Modificaciones: 

Reglamento sobre modificaciones a 
documentos básicos, registro de integrantes de 
órganos directivos y cambio de domicilio de 
agrupaciones y partidos políticos; así como 
respecto al registro de reglamentos internos de 
estos últimos y la acreditación de sus 
representantes ante los Consejos del Instituto 
Nacional Electoral 

Tribunal local: Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

1.1. Jornada Electoral. El uno de julio de dos mil dieciocho se llevó a 

cabo la elección de integrantes del Congreso del Estado de Guanajuato, 

resultando electo como diputado local, entre otros, Ernesto Alejando Prieto 

Gallardo. 

1.2. Licencia. El veinticuatro de septiembre siguiente, el Comité Estatal 

aprobó la licencia temporal solicitada por Ernesto Alejando Prieto Gallardo al 

cargo de presidente de ese órgano partidista. 

1.3. Designación de presidencia. Por acuerdo de veintiséis de 

septiembre, la Secretaria General del Comité Nacional designó a la 
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Secretaria de Arte y Cultura, respectivamente, ambas del Comité Estatal, 

interpusieron escrito de queja ante la Comisión de Justicia. 

1.11. Resolución intrapartidista. El veintitrés de abril, la citada Comisión 

resolvió la queja interpuesta y revocó el acuerdo de ratificación, al determinar 

que correspondía al Comité Estatal y no al Comité Nacional decidir sobre la 

reincorporación solicitada. 

1.12. Juicio local [TEEG-JPDC-18/2020]. Inconforme, el veintinueve de 

abril, Ernesto Alejandro Prieto Gallardo promovió juicio ciudadano ante Sala 

Superior, el cual se reencauzó al Tribunal local2. 

Por sentencia dictada el doce de junio, el citado órgano jurisdiccional revocó 

la resolución intrapartidista a efecto de reponer el procedimiento. 

1.13. Segundo juicio federal [SM-JDC-43/2020]. El dieciséis de junio, 

Ernesto Alejandro Prieto Gallardo promovió juicio ciudadano ante esta Sala 

Regional para controvertir dicha determinación. 

1.14. Solicitud de registro. El ocho de julio, el referido ciudadano solicitó al 

titular de la Dirección Ejecutiva su registro como presidente del Comité 

Estatal. 

1.15. Respuesta de la Dirección Ejecutiva. El cinco de agosto, el titular de 

la Dirección Ejecutiva emitió el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/6650/2020, por el 

cual dio respuesta a la solicitud presentada por Ernesto Alejandro Prieto 

Gallardo. 

1.16. Tercer juicio federal [SM-JDC-271/2020]. Inconforme, el catorce de 

agosto, el actor promovió el presente medio de impugnación.  

2. JUSTIFICACIÓN PARA RESOLVER EL ASUNTO EN SESIÓN NO 

PRESENCIAL 

La Sala Superior de este Tribunal Electoral emitió el Acuerdo General 

4/2020, en el que aprobó los Lineamientos para el uso de las 

videoconferencias durante la celebración de las sesiones no presenciales, y 

concretamente en el lineamiento III y el artículo Transitorio Tercero previó en 

un principio que las Salas Regionales podrán resolver los medios de 

impugnación de forma no presencial, entre otros, que puedan generar un 

daño irreparable, lo cual debe estar justificado en la propia sentencia; esto, 

                                                      
2 Véase acuerdo de reencauzamiento dictado en el juicio ciudadano SUP-JDC-698/2020 y 
acumulados. 



derivad

enferm

En el d

asuntos

conting

resolve

los pro

los que

partidos

En el a

Especia

deberá

resoluc

En el c

presenc

registro

cual inc

político

Ademá

y, de m

brindar 

concret

Comité

Lo ante

proximi

la Cons

ciudada

estable

Similar 

SUP-JD

              
3 El pas
Instituto 
electoral

do de la 

edad con

iverso Ac

s que s

gencia sa

erse en e

cesos el

e se adu

s político

artículo t

alizada d

n seguir

ción de to

caso, se j

cial de e

o o acred

cide en 

 naciona

s, se tom

manera c

certeza 

tamente,

é Estatal. 

erior, con

idad con 

stitución 

anía y d

eció en el

criterio 

DC-1620/

                
sado siete 

Electoral 
. 

pandemi

nocida co

cuerdo G

se pued

anitaria. E

esa mod

ectorales

uzca la in

os o interf

transitori

del Tribu

r los lin

odos los a

justifica l

esta Sala

ditación d

la debida

al MOREN

ma en cue

concurre

jurídica 

 la defini

n el propó

la ciudad

Federal 

de las y

 referido 

asumió 

/2020, y 

                
de septie
del Estad

a origina

omúnmen

General 6

den reso

En el artí

alidad lo

s a desa

ncorrecta

fiera en s

o segun

unal Elec

neamient

asuntos d

a resoluc

a Region

de la pre

a integra

NA. 

enta que

nte, el lo

respecto

ición, en 

ósito de c

danía, pr

y evitar 

y los tra

Acuerdo

la Sala

el recurs

       
embre, el 
do de Gu

ada por e

nte como

6/2020, la

olver de

ículo 1, in

os medio

arrollarse

a operac

su debida

ndo, se a

ctoral de

os del 

de su co

ción del 

nal, porqu

esidencia

ación de 

e ya está 

ocal en 

o de la liti

su caso

cumplir c

ronta, co

poner e

bajadore

o Genera

a Superi

so de rec

Consejo G
anajuato c

el virus S

o COVID

a Sala Su

e forma 

ncisos f) 

os de imp

 este añ

ión de lo

a integra

acordó q

el Poder

referido 

mpetenc

presente

ue la con

a del Co

un órga

en curso

Guanaju

is materia

, de quie

con los pa

mpleta e

n riesgo 

es del T

al 6/2020

ior al re

considera

General de
celebraron

SARS-Co

-19. 

uperior a

no pre

y g), det

pugnació

ño; así co

os órgan

ción. 

que las S

r Judicia

Acuerdo

cia. 

e asunto 

ntroversi

omité Est

ano de ej

o el proce

ato3, par

a de la c

en ostent

arámetro

e imparcia

el derec

Tribunal 

. 

esolver e

ación SUP

el INE y e
n sesiones

SM-JD

oV-2 cau

mplió el c

sencial 

terminó q

ón relacio

omo los 

nos centr

Salas Re

l de la 

o Gener

mediante

a se vin

tatal ante

jecución

eso elect

ra lo cua

cadena im

ta la pres

os de una

al, conte

cho a la 

Electoral

el juicio 

P-REC-5

el Consejo
s de inicio

DC-271/20

sante de

catálogo 

durante 

que pued

onados c

asuntos 

rales de 

egionales

Federac

ral para 

e sesión 

cula con

e el INE,

del part

toral fede

al, se de

mpugnati

sidencia 

a justicia 

mplados 

salud de

l, como 

ciudada

56/2020.

o General 
o de proc

020 

5

e la 

de 

la 

den 

con 

en 

los 

s y 

ción 

la 

no 

n el   

, lo 

tido 

eral 

ebe 

iva, 

del 

de 

en 

e la 

se 

ano  

 

del 
ceso 

5



SM-JDC-271/2020  

6 

3. COMPETENCIA 

Esta Sala Regional es competente para conocer y resolver el presente 

asunto, toda vez que se trata de un juicio ciudadano relacionado con el 

registro de un órgano partidista en el Estado de Guanajuato; entidad 

federativa que se ubica en la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, 

en la que se ejerce jurisdicción. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 195, fracción 

XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 79, párrafo 1, 80, 

párrafo 1, inciso f), y 83, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

4. PROCEDENCIA  

El presente juicio es procedente, porque reúne los requisitos previstos en los 

artículos 8, 9, párrafo 1, 13, párrafo primero, inciso b), 79 y 80, de la citada 

Ley de Medios, conforme lo razonado en los autos de admisión de dos de 

septiembre4. 

5. ESTUDIO DE FONDO 

5.1. Materia de la controversia 
 

Ernesto Alejandro Prieto Gallardo solicitó a la Dirección Ejecutiva que se le 

registrara ante el INE como presidente del Comité Estatal. 

En respuesta, el titular de la Dirección Ejecutiva emitió el oficio 

INE/DEPPP/DE/DPPF/6650/2020, en el cual indicó, fundamentalmente, que 

el registro de la presidencia del Comité Estatal está pendiente de definirse 

por parte de esta Sala Regional, toda vez que la sentencia del Tribunal local 

que revocó la resolución de queja partidista que, a su vez, dejó sin efectos el 

acuerdo del Comité Nacional sobre la reincorporación del actor y la 

conclusión de su licencia en el citado cargo, se controvirtió en el juicio 

ciudadano SM-JDC-43/2020, el cual se encuentra en instrucción. 

En consideración del funcionario administrativo, será hasta que esta Sala 

dicte la resolución correspondiente en el referido medio de impugnación, 

cuando se decida la integración del órgano partidista.  

                                                      
4 Que obra en el expediente principal. 
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Comité Ejecutivo Estatal de MORENA en Guanajuato, al no existir una 

comunicación previa por parte del órgano interno competente para informar 

los cambios atinentes, conforme a lo previsto en la Ley de Partidos y en el 

procedimiento establecido en el Reglamento de Modificaciones. 

Por lo que, ante la solicitud de registro, lo procedente era que la autoridad 

responsable así se lo indicara al inconforme y, a la par, informara de su 

presentación a MORENA para que, por conducto del órgano 

estatutariamente facultado, se pronunciara al respecto por tratarse de 

cuestiones internas que competen decidir al partido. 

En cuanto a los agravios que el actor dirige específicamente a controvertir el 

sentido de la respuesta, resultan inatendibles en este momento, ante la falta 

de consulta previa por parte de la Dirección Ejecutiva y, por tanto, 

pronunciamiento del órgano partidista correspondiente, derivado de la 

solicitud que presentó. 

5.3. Justificación de la decisión 

5.3.1. Designación, reincorporación o modificación de integrantes del 

Comité Estatal 

El artículo 14 Bis, apartado D, numeral 3, del Estatuto prevé que MORENA 

se organizará sobre la base de una estructura, la cual incluye como órganos 

de ejecución, a los Comités Ejecutivos Estatales.  

Por su parte, el artículo 29 del citado ordenamiento señala que el Consejo 

Estatal será responsable, entre otros, de elegir a los integrantes del Comité 

Ejecutivo Estatal. 

A su vez, el diverso 32 del Estatuto establece que el Comité Estatal 

conducirá a MORENA en la entidad federativa de que se trate, entre 

sesiones del Consejo Estatal, que durará tres años en su encargo y será 

responsable, entre otros, de llevar a cabo los planes de acción acordados por 

el Consejo Estatal, el Consejo Nacional y el Congreso Nacional. 

Los Comités Ejecutivos Estatales estarán conformados por un mínimo de 

seis personas, garantizando la paridad de género; entre sus cargos se 

encuentra la presidencia que conducirá políticamente a MORENA en el 

Estado, y la secretaría general, quien suplirá a la presidencia en su ausencia. 

En tanto que, el numeral 38 del Estatuto faculta al Comité Nacional para que, 

a propuesta de la presidencia, realice el nombramiento de delegados para 

atender temas o funciones de los órganos del partido a nivel nacional, 
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Mientras que, tratándose de cambios en la integración de los órganos 

directivos de los partidos, el artículo 30 del Reglamento de Modificaciones 

dispone que una vez concluido el procedimiento de cambio en la integración 

de los órganos directivos nacionales o estatales de los partidos políticos, 

conforme a sus Estatutos, la dirigencia nacional, su representante legal 

o el representante del partido político ante el Consejo General del INE 

contará con un plazo de diez días hábiles para informar por escrito a la 

Dirección Ejecutiva los cambios correspondientes. 

Luego, el artículo 33 de dicho Reglamento establece que, para el caso de 

que se lleve a cabo un cambio temporal en la integración de esos órganos, 

en virtud de la solicitud de licencia o la aplicación de una sanción a alguno 

de sus miembros consistente en la suspensión temporal en el ejercicio del 

cargo, deberán aportarse constancias para acreditar que tal procedimiento 

concluyó, el plazo en que estará vigente la licencia o suspensión y, en su 

caso, la designación de quien ejercerá dichas funciones durante la licencia o 

suspensión del dirigente. 

Así, en términos del diverso 34 del mismo ordenamiento, se advierte que, de 

existir alguna otra causa por la que el titular del órgano directivo no haya 

podido continuar en el cargo, y por la cual haya sido sustituido, deberán 

también acompañarse las constancias relativas, tales como renuncia, acta de 

defunción o cualquier otro documento que acredite la imposibilidad de seguir 

en el cargo de la persona sustituida. 

Adicionalmente, los artículos 37 a 44 del Reglamento de Modificaciones, 

desarrollan el procedimiento que debe seguir la Dirección Ejecutiva para 

reconocer modificaciones en la integración del órgano partidista 

atinente. 

Lo anterior guarda relación con el numeral 6, inciso c), del citado 

Reglamento, el cual prevé que la comunicación de dichos cambios 

deberá realizarse por conducto del presidente nacional o equivalente, o 

el representante del partido ante el Consejo General del INE. 

En tanto que, conforme al párrafo 2 del referido precepto reglamentario, toda 

promoción suscrita por persona distinta a las mencionadas será 

remitida a la representación del partido político correspondiente ante el 

Consejo General para que, de ser procedente, presente el escrito respectivo 

ante la instancia competente o exprese lo que a su derecho convenga. 
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la Presidencia del Comité Estatal está pendiente de definirse por parte de 

esta Sala Regional, toda vez que la sentencia del Tribunal local que revocó la 

resolución de queja partidista que, a su vez, dejó sin efectos el acuerdo del 

Comité Nacional sobre la reincorporación del actor y la conclusión de su 

licencia en el citado cargo, se controvirtió en el juicio ciudadano SM-JDC-

43/2020, el cual se encuentra en instrucción. 

El actuar de la Dirección Ejecutiva es incorrecto, toda vez que, al ser una 

autoridad con atribuciones de control y registro de las modificaciones en la 

integración de los órganos directivos de los partidos políticos, debió informar 

al actor que no se encontraba en posibilidades de atender su petición y, a la 

par, debía y estaba llamada a consultar a MORENA para que determinara lo 

que estimara conveniente conforme a su normativa interna. 

La autoridad responsable dejó de advertir que no existe una comunicación 

previa suscrita por el presidente del partido, su equivalente o su 

representante ante el Consejo General del INE, en la que diera a conocer los 

cambios en la integración del órgano de dirigencia estatal y solicitara la 

acreditación atinente. 

Para esta Sala, el titular de la Dirección Ejecutiva se extralimitó en sus 

atribuciones al pronunciarse respecto de la improcedencia del registro 

solicitado por el actor, pues no tomó en consideración que corresponde 

exclusivamente al partido la designación, reincorporación o modificación de 

los integrantes de sus órganos de dirección. 

Al recibir dicha solicitud, lo procedente era que, como autoridad electoral con 

atribuciones para llevar el control y registro de los órganos de dirección 

partidista, informara a la representación de MORENA la pretensión del actor, 

a fin de que, por conducto de sus órganos facultados estatutariamente, 

manifestara lo que estimara conveniente. 

Es de destacar que, si bien de conformidad con el Reglamento de 

Modificaciones, la Dirección Ejecutiva sí puede analizar la documentación 

presentada por los partidos cuando soliciten cambios en la integración de sus 

órganos y determinar su procedencia cuando éstos se realicen conforme a 

los estatutos, se insiste, ello será siempre y cuando exista una petición 

expresa del partido, comunicada por el órgano legal y estatutariamente 

facultado para tal efecto, lo cual no ocurrió. 
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